[image: image1.png]Seccion Materia €1C2 €3 C4 %Acum.  Def.
D10ADT  PASANTIAS 00 0 0 ) 0
DOFADT  SEMINARIO DE GRADO 00 0 0 0 0
Solicitudes Solicitud Pasantia Solicitudes Especiales.

Const Estudios  [<] [ Solicitar Acreditacién[] [ o
(o) <22 E




INSTRUCCIONES  EJECUCIÓN  PASANTÍAS
     El estudiante que aspire a realizar las pasantías deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Tener aprobado el número de Unidades de Crédito que señala el plan de estudio de la carrera que cursa a excepción de Seminario de Grado.
2. Haber realizado y aprobado el Servicio Comunitario.
3. Verificar en el Módulo de Alumno, que los dos puntos anteriores estén reflejados.
4. Bajo “Condición Graduando” el estudiante podrá  inscribir PASANTÍAS cursando otra asignatura diferente a Seminario de Grado. Esta condición es aprobada por el Consejo Académico   (SIN EXCEPCIÓN)
5. Pagar el monto de PASANTÍAS en el Departamento de Cobranzas
· Ocho  Unidades de Crédito   (8  U.C.)  -   Ciencias Jurídicas / Políticas
· Trece Unidades de Crédito (13 U.C.) -  Ing. Ambiental, Ing. Electrónica, Lic. en Procesos Gerenciales y Lic. en Turismo.

6. Una vez realizado el pago,  el estudiante deberá ingresar en  el sistema de Control de Estudios (SISDACE)  para formalizar el proceso de inscripción de PASANTÍAS.
7. Una vez ingresado en el sistema en el Módulo de Alumnos, el estudiante podrá solicitar según el caso:
· Caso Nº1: Realizar PASANTÍAS.

· Caso Nº2: Acreditar PASANTÍAS.

Caso Nº1
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Caso Nº 2
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8. Para realizar PASANTÍAS, deben seguir los pasos siguientes:
a) Solicitar la Carta de Postulación en la Coordinación de Pasantías a partir de la primera semana de iniciado el semestre, para la cual debe presentar factura de pago (UDEFA), copia del Rif, nombre de la persona contacto y teléfono de la empresa en la que realizará las PASANTÍAS.

b) La Coordinación de Pasantías asignará el Tutor Académico, quien debe firmar la Carta de Postulación entregada y una vez firmada, debe llevarla a la Coordinación de Pasantías.
c) Consignar ante la Coordinación de Pasantías una Carta de Aceptación emitida por la empresa en la que se indique lo siguiente:
· Nombre del Tutor Empresarial.
· Fecha de inicio de las PASANTÍAS.

d) Durante las PASANTÍAS, el Tutor Académico debe realizar tres (03) visitas al pasante en la empresa.
e) Al finalizar las PASANTÍAS el Estudiante, entregará al Tutor Académico el informe final en CD, conjuntamente con los instrumentos de evaluación en físico, firmados debidamente por el tutor empresarial (TODOS LOS FORMATOS ESTÁN EN  LA PÁGINA WEB. SECCIÓN COORDINACIÓN DE PASANTÍAS).

f) Revisar, una vez entregados todos los recaudos que la calificación aparezca en el sistema, a través del Módulo de Alumnos.
9. Para acreditar PASANTÍAS deben seguir los pasos siguientes:
a) Solicitar la acreditación en el Sistema (Punto 5,6 y 7) 
b) Consignar los recaudos indicados en la página WEB UDEFA, en el lapso comprendido desde la inscripción de la Asignatura PASANTÍA hasta la segunda (2nda.) semana del lapso académico correspondiente a dicha inscripción.
c) Durante la cuarta (4ta.) semana, solicitar la respuesta respectiva a la solicitud de Acreditación.

EVALUACIÓN

· En caso de Realizar PASANTÍAS:
La nota será el producto de la evaluación, la cual está distribuida de la siguiente manera:
· Nota del Tutor Empresarial

40%

· Nota del Tutor Académico

40%

· Nota del Informe (contenido)

10% (Evaluado por el Tutor Académico).

· Nota del Informe (forma)

10% (Evaluado por el Tutor Académico).

· En caso de ACREDITAR Pasantías:

Durante la tercera (3ra.) semana del lapso académico, el  Comité de la Facultad respectiva, evaluará los informes de Acreditación. En caso de ser aprobado, aparecerá en el Módulo de Alumnos (sin calificación) solamente la condición de APROBADO. En caso de no haber sido aprobada su acreditación, el Coordinador de Pasantías durante la cuarta (4ta.) semana, le informará al estudiante que debe CURSAR PASANTÍAS, según el procedimiento del punto 8.

